
MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 533-202I-GM-MDCC

Cerro Colorado, 26 de octubre de 2021

\l!gr9s:

El Informe No 2063-2021-MDCC/SGLAj Dec¡eto de A¡catdia N. OO1-201g-MDCC: y,

CONSIOERANDO:

Que, de conlorñidad con el arl 194'd€ la Constitución Política del Estado, modifcado por et artículo único de ta Ley No 26507, en
concordanc¡a con elArt. ll delTltulo Prel¡mina-r de la Nueva Ley orgánrca de Munrc¡pa¡idades - Ley No 27972 estabte que.Las í/unicrpatrdadesPlov]ncl.al9: y Distritales son los órganos de Gobierno Locat qu! erñanan de ta votu;tad popu¡ar y drsÍrulan de autonomfa polftic€, economrca y
administrativa en los asunlos de su coñpelencia,;

Que' el articulo 4'l'del Decrelo Supremo N! 344-2018-EF que aprueba el Regtañento de la Ley N.30225, Ley de coñtrataciones delEstado' el numeral44 1 establece "Elcomité de selección está integrado por tiel 1sj mtem-tros, ae us cuates'uno (i) pertenóce at órgano encargadode las contrataciones de la entidad y por lo menos (1) liene conocjmienlo iécnico en el objeto de la conlratac¡ón,, asjmismo, conforme; b estabtec¡doen el numeral44.5 del mismo cueno normaiivo'El Titular de la Entidad o el funcionari; a qulen se hubaera delegado estia afibución, desrgna por
escrilo a los int€grantes Titulares y sus respectivos,suplentes, indicando los nombrest apellidog comptetos, ta-oesignácion o-i fre"iiente y s,suplenie: atendiendo a las reglas de coñformacjón señaládas en los numerates preceOentéjpara caoa m¡embro Titutary su srjpfente. La desrgnacjónes notifcada por la Entidad a cada uno de tos mi€mbros':

Que, a tavés del Informe No 2063-2021'MDccysGLA, de f6cha 26 de oclub.e de 202't, el sub Gerente de Logística y Abaslecrmrentos,
Abg_ Alan Jeyson Ali Nifla solicita a este despacho la deslg nación d€l comité d€ setecció; e;ca Bado de cond ucir e procedimienlo de sel€.cc¡on para
la confatación delse¡vicio de ejeqrción de la fcha técrica denomineda "''ANTEN|M|ENTO oE iA av. puNo, DESóELA calfÉ LÁ espeamz¡HASTA LA Av. pERú DEL puEBLo JovEN^ALTo DE LA LtBEnr¡o, éenno ióLoiaDo, AREeutpA _ aREeurpa,,; cuyo €xped¡ente tueaprobado mediante la Resolución de GeÉ¡cia Municipal N'405-2021-GM-MDCC emit¡da et 9 de agosto de 202i po, 
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,. Que' en el numeml 21 delgrtfct¡lo pnmero deloeqeto de Alcaldla N. ool-2019-MDcc, d€ fecha 2 de enero de 20t9, el Titutar det fl|egodelega en el Gercnte lúu¡icipal la afibución,de'o-e6¡onar com¡tés de selocc¡ón pa¡e procedimi€ntos de setección; asi mismo iá Lmocron ymodific¡c¡ones de sus ¡ntegrantes pr6üslo! €n la Ley 
-302-25 

su r€gtam€ñto y modifica[oriasi por lo tanto, esle despacho se encuenlre facuhaoo paraemtlr pronunciañiento respeclo e ¡o solicitado por le sub Gefenc¡á de Logfatic¿ y Abasleci;ientoi y, en uso de lea facuttades conteddas.

SE RESUELVE:

ARTícuLo PR|MERO.- DESIGNAR el .comité de.selección encargado de conduc¡r €t procedimiento de setección para ¡a

99nll1t99qn- 99] ggrvicio de ejecuc¡ón de la f¡cha técn¡ca ds¡ominada '; ANTEN|M|ENTo DE LA AV. puNo, oesóE il c¡t_leLA ESPERANZA HAsrA LA AV' PERú DEL PUEBLo JovEN ALTo DE LA LIBERTAD, cERRo coLofiAoo, ¡neoulpt -AREQUIPA", el que estará conformado por los s¡gu¡entes:

ARTlcuLo SEGUNDo.' ESTABLECER, que todas aquellas personas que intervengan en tos procesos de contratacióh por o anombre de la Entidad, con independenc¡a del régimen jurídico que los vincule con esta, son responsab¡es, en el ámbito oe rasacluacrcnes que realicen, de efectuar contrataciones de manera eficiente, maximizando los recursos públicos invertidos y bajo elenfoque de gestión de resultados, a través delcumpl¡miento de las dispoiiciones de la L€y de confaiaciones con el Eslaoo, Ley
No 30225, su Reg¡amento y los p¡incipios que los rigen, s¡n perjuicio de los márgenes de diacrecional¡dad que se otorgan.

ARTlcUl-o TERCERo.' ENCARGAR, al personal adm¡nistrat¡vo de cerencia Mun¡cipal cumpla con notificar y arch¡var ta presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO CUARTO ' ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologlas de la Informacjón ta pubticación de la presente Resotucón en elPortal Instituc¡onat de ¡a Pág¡na Web de la Mun¡cipalidad Dist¡tal de Cerro Colóraoo.

aRTICULO QUINTO.' DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo municrparque contravenga ta presente dec¡sión.

REGISIRESE.
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